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Nocaima, Cundinamarca, junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO ACCÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE JORGE ARTURO RODRIGUEZ CANO 

RADICADO 25 491 40 89 001 2023 00059 00 

ASUNTO AUTO PREVIO ORDENA REQUERIMIENTO 

 
 
Previo a admitir pronunciamiento respecto a la aceptación del trámite a la presente acción 
constitucional, requiérase al accionante para que allegue los anexos que anuncia en su 
escrito y no se reciben. 
 

 
Notifíquese y cúmplase: 
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